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RESOLUCÉN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 098.2020-UTEA.CU

Abancay,23 de enero de2O2A.

VISTO:
Las solicitudes con registro en la Oficina de Trámite Documentario Núme-

ros: 20718 del 06 de junio de 2019, de la Profesora Josefa Rodrigo Apaza, 06236
del 11 de marzode2019 de la profesora Maricela Ochoa Guillén, ZZSZO del 02
de julio de 2019 del profesor Juan Wilfredo Soto Necochea, solicitud de fecha 21

enero de 2019 del profesor Antonio Coronel Molina que solicitan bonificación
r 25 años de servicio a la universidad, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normaiivo, de go-
bierno, académico, administrativo y económico; concordante con el art. I de la
Ley universitaria No 30220, y el art. 11 der Estatuto universitario;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. s9 inciso s9.03 de la
N" 30220, son atribuciones del Consejo Universitario, entre otras,

los actos y contratos que atañen a la Universidad y resolver todo lo
nente a su economía, así como aprobar los instrumentos de planeamiento y

gestión, los reglamentos internos de la universidad; concordante con el art.

Un
literales a) y c) del Estatuto Universitario, y los reglamentos internos de la
iversidad;

Que, según el Art. 133, segundo párrafo del Estatuto Universitario, las bo-
nificaciones, asignaciones y gratificaciones de los docentes ordinarios y admi-
nistrativos so determinaos y aprobados por el Consejo Universitario, a propuesta
de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Universitario, de acuerdo a la dis-
ponibilidad presupuestal; en consecuencia, de acuerdo al art 73 literal p) del Es-
tatuto, es uno de los derechos de los docentes gozar la bonificación por 25 años
de servicio a la Universidad Tecnológica de los Andes como docenie ordinario,
equivalente a una remuneración íntegra por única vez;

Que, mediante las solicitudes con registro en la Oficina de Trámite Docu-
rnentario Números: 20718 det 06b de junio de 2019, la Profesora Josefa Rodrigo
Apaza,06236 del 11 de marzo de 2019 la profesora Maricela ochoa Gu¡llén,
22320 del 02 de julio de 2019 el profesor Juan Wilfredo Soto Necochea, solicitud
de fecha 21 de enero de 2019 el profesorAntonio Coronel Molina que solicitan
bonificación por 25 años de servicio a la universidad; para tal efecto, anexan los
certificados de acumulación de tiempo de servicios que superan los 25 años;

Que, en mérito a los considerandos expuestos, el Consejo Universitario, en
sesión ordinaria llevada a cabo el 08 de enero oe2O2O, acordó: Otorgar bonifi-
caciÓn por 25 años de servicrbs a la Universidad Tecnológica de /os Andes, equi-
valente a una remuneración íntegra por única vez, a los siguientes docenfes or-
dinarios: Josefa Rodrigo Apaza, Maricela Ochoa Guillén, Juan Witfredo Sofo Ne-
coehéa, y él profesor Antóñio córónél Molina;
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Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor
Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Uni-
versitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la
Universidad; la Resolución del Comité Electoral No 11-201S-CEU-UTEA-AB;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- OTORGAR, por acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 08 de enero de 2020,|a bonificación por 25 años de servicios a la Uni-
versidad TecnolÓgica de los Andes, equivalente a una remuneración íntegra por
única vez, a los siguientes docentes ordinarios:

a) Dr. Antonio CORONEL MOLINA.
b) Mag. Maricela OCHOA GUILLÉN.
c) CPC. Josefa RODRIGO APA7A.
d) Dr. Juan Wilfredo SOTO NECOCHEA.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOT¡FICAR, con la presente Resotución a ta Di-
rección General de Administración, Dirección de Planeamiento y Desar,rollo Uni.
versitario, Sub-Dirección de Recursos Humanos, y demás rcráér¡"rs y admi-
nistrativas, a fin de que realicen las acciones de su competencia para el estricto
cumplimiento de la presente resolución.

ARTICULO TERCERO.- PUBL¡CAR, la presente Resolución en el portal
web de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVE§E

ROMAN
Rector

Tecnológica de los Andes
GARC¡A

eneral
de los Andes
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